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PLENO DE LA COMISIÓN REGULADORA DE TELECOMUNICACIONES 
SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA  

29 DE ENERO DE 2026 
 

ACTA 
 
En la Ciudad de México, siendo las 17:36 horas del día 29 de enero de 2026, se reunieron en 
la sala del Pleno de la Comisión Reguladora de Telecomunicaciones, ubicada en el piso 11 
del inmueble sito en Insurgentes Sur 1143, colonia Nochebuena, demarcación territorial 
Benito Juárez, las personas servidoras públicas que más adelante se enlistan, con el objeto 
de celebrar la Segunda Sesión Ordinaria del Pleno de la Comisión Reguladora de 
Telecomunicaciones, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 28, párrafo décimo 
sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con los 
artículos 7, 11, 12, 19, fracciones IV y V, 20, fracción I, 24, 26, 27, 28 y 29 de la Ley en Materia 
de Telecomunicaciones y Radiodifusión; así como 14, 15, 17, 18, 20, 26 y 31, fracciones VI y 
VIII del Reglamento Interior de la Comisión Reguladora de Telecomunicaciones; y 2, fracción 
I, 41, fracción I y 43 de los Lineamientos para la operación y funcionamiento del Pleno de la 
Comisión Reguladora de Telecomunicaciones. 

 
Asistentes 

 
Integrantes del Pleno: 
 

● Norma Solano Rodríguez, Comisionada Presidenta. 
● Ledénika Mackensie Méndez González, Comisionada. 
● María de las Mercedes Olivares Tresgallo, Comisionada. 
● Adán Salazar Garibay, Comisionado.  
● Tania Villa Trápala, Comisionada. 
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Secretaría Técnica del Pleno: 
 

● Valeria Castro González, Secretaria Técnica del Pleno. 
● Karen Beatriz Martínez Munguía, Prosecretaria Técnica del Pleno. 

 
Personas invitadas: 
 

● Enrique Pavón Baños, Secretario Ejecutivo. 
● Paulina Ortega García, Directora General Jurídica. 
● Claudia Isabel Villegas Cárdenas, Directora Ejecutiva de Comunicación Social. 
● José Pablo Vanegas Soriano, Director General de Promoción de la Infraestructura e 

Implementación de Medidas Asimétricas. 
● Ricardo Castañeda Álvarez, Director General de Política Regulatoria. 
● Álvaro Guzmán Gutiérrez, Director General de Audiencias y Prospectiva. 
● César Augusto Arias Hernández, Director General de Concesiones, Autorizaciones y 

Registros. 
● Ana Luz Hernández Alonso, Directora Ejecutiva de la oficina de la Comisionada 

Ledénika Mackensie Méndez González. 
● Francisco Javier Castro Cruz, Director Ejecutivo de la oficina del Comisionado Adán 

Salazar Garibay.  
      

Habiéndose verificado la existencia de quórum legal para llevar a cabo la Sesión, en uso de 
la voz, la Comisionada Presidenta dio lectura al Orden del Día que fue previamente remitido, 
para el desarrollo de la Sesión. 

 
Orden del Día 

 
1. Presentación y, en su caso, aprobación del Orden del Día. 

 
2. Presentación y, en su caso, aprobación de 2 actas de sesiones del Pleno de la 

Comisión Reguladora de Telecomunicaciones, celebradas el 15 de enero y 22 de 
enero, ambas de 2026. 
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3. Presentación y, en su caso, aprobación del Acuerdo mediante el cual el Pleno de la 
Comisión Reguladora de Telecomunicaciones modifica la designación de los 
servidores públicos que participan en los Comités Técnicos de los Sistemas 
Electrónicos de Gestión para los Servicios de Telecomunicaciones Móviles; Sistemas 
Electrónicos de Gestión para los Servicios de Telecomunicaciones Fijos; y de 
Desagregación Efectiva de la Red Local. 

 
4. Presentación y, en su caso, aprobación del Acuerdo mediante el cual el Pleno de la 

Comisión Reguladora de Telecomunicaciones determina someter a consulta 
pública la modificación a los “Lineamientos que establecen el Protocolo de Alerta 
Común conforme al lineamiento Cuadragésimo Noveno de los Lineamientos de 
Colaboración en materia de Seguridad y Justicia.”. 
 

5. Presentación y, en su caso, aprobación de tres Resoluciones mediante las cuales el 
Pleno de la Comisión Reguladora de Telecomunicaciones resuelve las solicitudes de 
autorización de inclusión de tres nuevos canales de programación en 
multiprogramación, presentadas por el Sistema Público de Radiodifusión del 
Estado Mexicano, en relación con tres estaciones de televisión radiodifundida en 
Coatzacoalcos, Veracruz; Celaya, Guanajuato y Xalapa Veracruz. 
 

6. Presentación y, en su caso, aprobación del Acuerdo mediante el cual el Pleno de la 
Comisión Reguladora de Telecomunicaciones designa al Presidente y al Secretario 
Técnico del Comité Consultivo en Materias de Portabilidad, Numeración y 
Señalización, así como a sus respectivos suplentes. 
 

7. Presentación y, en su caso, aprobación de la Resolución que emite el Pleno de la 
Comisión Reguladora de Telecomunicaciones respecto de dieciocho solicitudes de 
concesión única para uso comercial. 
 

8. Presentación y, en su caso, aprobación de la Resolución que emite el Pleno de la 
Comisión Reguladora de Telecomunicaciones respecto de la solicitud de 
modificación del plan de contingencia, presentada por QUETZSAT, S. de R.L. de C.V. 
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9. Presentación y, en su caso, aprobación de la Resolución mediante la cual el Pleno 
de la Comisión Reguladora de Telecomunicaciones resuelve la solicitud de cesión 
de derechos y obligaciones de la concesión que ampara el uso, aprovechamiento y 
explotación comercial de la frecuencia 94.5 MHz, para la estación con distintivo de 
llamada XHCDS-FM, en Ciudad Delicias, Chihuahua, así como el otorgamiento de un 
título de concesión única para uso comercial, a favor de Radiocomunicación del 
Desierto, S.A. de C.V. 
 

10. Asuntos Generales. 
 

10.1. Informe que presenta la Comisionada Ledénika Mackensie Méndez González 
sobre la Reunión Interinstitucional para el desarrollo de proyectos en tema 
de telecomunicaciones y radiodifusión (CRT-ATDT-PROMTEL-FINABIEN). 

 
Asuntos que se sometieron a consideración del Pleno 

 
1. Presentación y, en su caso, aprobación del Orden del Día. 
 
La Comisionada Presidenta sometió a consideración de las Personas Comisionadas la 
aprobación del Orden del Día. Al no haber intervenciones, las Personas Comisionadas 
emitieron su voto en los términos siguientes: 
 

Ledénika 
Mackensie 

Méndez González 
Comisionada 

María de las 
Mercedes Olivares 

Tresgallo 
Comisionada  

Adán Salazar 
Garibay 

Comisionado 

Tania Villa 
Trápala  

Comisionada 

Norma Solano 
Rodríguez 

Comisionada 
Presidenta 

A favor  A favor  A favor  A favor  A favor 

 
Al respecto, la Secretaria Técnica dio cuenta del resultado de la votación, adoptando el 
siguiente Acuerdo: 
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Sentido de la 

votación 
 

Número de Acuerdo Acuerdo 

Aprobado por 
unanimidad 

P/CRT/ORD/29012026/010 Con fundamento en los artículos 28, párrafo décimo 
sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 7, 11, 19, fracción IV, 20, fracción I y 24 de la 
Ley en Materia de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 
2, 17, 19 y 20 del Reglamento Interior de la Comisión 
Reguladora de Telecomunicaciones, se aprueba por 
unanimidad de votos el Orden del Día en los términos 
señalados, para el desahogo de la Segunda Sesión 
Ordinaria del Pleno de la Comisión Reguladora de 
Telecomunicaciones. 

 
2. Presentación y, en su caso, aprobación de 2 actas de sesiones del Pleno de la 

Comisión Reguladora de Telecomunicaciones, celebradas el 15 de enero y 22 de 
enero, ambas de 2026. 
 
La Comisionada Presidenta sometió a consideración de las Personas Comisionadas las 
Actas de la Primera Sesión Ordinaria y Segunda Sesión Extraordinaria de 2026. Al no 
haber intervenciones, las Personas Comisionadas emitieron su voto en los términos 
siguientes: 

 
Ledénika 

Mackensie 
Méndez González 

Comisionada 

María de las 
Mercedes Olivares 

Tresgallo 
Comisionada  

Adán Salazar 
Garibay 

Comisionado 

Tania Villa 
Trápala  

Comisionada 

Norma Solano 
Rodríguez 

Comisionada 
Presidenta 

A favor  A favor  A favor  A favor  A favor 

 
En ese sentido, la Secretaria Técnica dio cuenta del resultado de la votación, adoptando 
los siguientes Acuerdos: 
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Sentido de la 

votación 
Número de Acuerdo Acuerdo 

Aprobado por 
unanimidad 

P/CRT/ORD/29012026/011 
P/CRT/ORD/29012026/012 

Con fundamento en los artículos 28, párrafo décimo 
sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 7, 11, 19, fracción IV, 20, fracción I y 24 de 
la Ley en Materia de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión; 2, 17, 19 y 20 del Reglamento Interior 
de la Comisión Reguladora de Telecomunicaciones, se 
aprueban por unanimidad de votos las Actas de la 
Primera Sesión Ordinaria y Segunda Sesión 
Extraordinaria, celebradas el 15 de enero y 22 de 
enero, ambas de 2026. 

 
3. Presentación y, en su caso, aprobación del Acuerdo mediante el cual el Pleno de la 

Comisión Reguladora de Telecomunicaciones modifica la designación de los 
servidores públicos que participan en los Comités Técnicos de los Sistemas 
Electrónicos de Gestión para los Servicios de Telecomunicaciones Móviles; Sistemas 
Electrónicos de Gestión para los Servicios de Telecomunicaciones Fijos; y de 
Desagregación Efectiva de la Red Local. 
 
La Comisionada Presidenta solicitó al Director General de Promoción de la 
Infraestructura e Implementación de Medidas Asimétricas que expusiera el Asunto, 
quien lo presentó y sometió a consideración de las Personas Comisionadas. En la versión 
estenográfica de la Sesión se incluyen todas y cada una de las intervenciones realizadas. 
 
Las Personas Comisionadas emitieron su voto en los términos siguientes:  
 

Ledénika 
Mackensie 

Méndez González 
Comisionada 

María de las 
Mercedes Olivares 

Tresgallo 
Comisionada  

Adán Salazar 
Garibay 

Comisionado 

Tania Villa 
Trápala  

Comisionada 

Norma Solano 
Rodríguez 

Comisionada 
Presidenta 

A favor  A favor  A favor  A favor  A favor 
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Sobre este asunto, la Secretaria Técnica dio cuenta del resultado de la votación, 
adoptando el siguiente Acuerdo: 

 
Sentido de la 

votación 
Número de Acuerdo Acuerdo 

Aprobado por 
unanimidad 

P/CRT/ORD/29012026/013 Con fundamento en los artículos 28, párrafo décimo 
sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 7, 11, 19, fracción IV, 20, fracción I y 24 de 
la Ley en Materia de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión; 2, 17, 19 y 20 del Reglamento Interior 
de la Comisión Reguladora de Telecomunicaciones, se 
aprueba por unanimidad de votos el Acuerdo 
mediante el cual el Pleno de la Comisión Reguladora 
de Telecomunicaciones modifica la designación de los 
servidores públicos que participan en los Comités 
Técnicos de los Sistemas Electrónicos de Gestión para 
los Servicios de Telecomunicaciones Móviles; 
Sistemas Electrónicos de Gestión para los Servicios de 
Telecomunicaciones Fijos; y de Desagregación 
Efectiva de la Red Local. 

 
4. Presentación y, en su caso, aprobación del Acuerdo mediante el cual el Pleno de la 

Comisión Reguladora de Telecomunicaciones determina someter a consulta pública 
la modificación a los “Lineamientos que establecen el Protocolo de Alerta Común 
conforme al lineamiento Cuadragésimo Noveno de los Lineamientos de 
Colaboración en materia de Seguridad y Justicia.”. 
 
La Comisionada Presidenta solicitó al Director General de Política Regulatoria que 
expusiera el Asunto, quien lo presentó y sometió a consideración de las Personas 
Comisionadas.  
 
En uso de la voz, la Comisionada Tania Villa Trápala formuló dos propuestas de 
modificación al proyecto, las cuales consistieron en lo siguiente:  
 

1. En la tabla 3 del numeral Décimo Primero, sustituir el término de “Alerta Máxima” 
por “Alerta Nacional”. 
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2. Adicionar un artículo transitorio al Acuerdo, en el que se instruya a la Comisión para 
iniciar el proceso de modificación a la Disposición Técnica IFT-011-2022. Parte 3. 

 
En la versión estenográfica de la Sesión se incluyen todas y cada una de las 
intervenciones realizadas.  
 
Ahora bien, respecto de la primera propuesta realizada por la Comisionada Tania Villa 
Trápala, las Personas Comisionadas emitieron su voto en los términos siguientes: 
 

Ledénika 
Mackensie 

Méndez González 
Comisionada 

María de las 
Mercedes Olivares 

Tresgallo 
Comisionada  

Adán Salazar 
Garibay 

Comisionado 

Tania Villa 
Trápala  

Comisionada 

Norma Solano 
Rodríguez 

Comisionada 
Presidenta 

En contra En contra  En contra A favor  En contra 

 
En ese sentido, la Secretaria Técnica dio cuenta del resultado de la votación respecto de 
la primera propuesta realizada por la Comisionada Tania Villa Trápala, señalando que no 
fue aprobada por mayoría de votos. 
 
En relación con la segunda propuesta realizada por la Comisionada Tania Villa Trápala, 
las Personas Comisionadas emitieron su voto en los términos siguientes: 

 
Ledénika 

Mackensie 
Méndez González 

Comisionada 

María de las 
Mercedes Olivares 

Tresgallo 
Comisionada  

Adán Salazar 
Garibay 

Comisionado 

Tania Villa 
Trápala  

Comisionada 

Norma Solano 
Rodríguez 

Comisionada 
Presidenta 

En contra En contra  En contra A favor  En contra 

 
Al respecto, la Secretaria Técnica dio cuenta del resultado de la votación respecto de la 
segunda propuesta realizada por la Comisionada Tania Villa Trápala, precisando que no 
fue aprobada por mayoría de votos, por lo que el Asunto no se modificó y continuó su 
discusión. 
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En uso de la voz, la Comisionada Presidenta sometió a consideración del Pleno la 
propuesta de iniciar mesas de trabajo con la Coordinación Nacional de Protección Civil, 
en relación con la propuesta de modificación a los Lineamientos que establecen el 
Protocolo de Alerta Común conforme al lineamiento Cuadragésimo Noveno de los 
Lineamientos de Colaboración en materia de Seguridad y Justicia. 
 
Al respecto, las Personas Comisionadas emitieron su voto en los términos siguientes:  
 

Ledénika 
Mackensie 

Méndez González 
Comisionada 

María de las 
Mercedes Olivares 

Tresgallo 
Comisionada  

Adán Salazar 
Garibay 

Comisionado 

Tania Villa 
Trápala  

Comisionada 

Norma Solano 
Rodríguez 

Comisionada 
Presidenta 

A favor A favor A favor A favor A favor 

 
En tal virtud, la Secretaria Técnica dio cuenta del resultado de la votación, adoptando el 
siguiente Acuerdo: 
 

Sentido de la 
votación 

Número de Acuerdo Acuerdo 

Aprobado por 
unanimidad 

P/CRT/ORD/29012026/015 Con fundamento en los artículos 28, párrafo décimo 
sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 7, 11, 19, fracción IV, 20, fracción I y 24 de 
la Ley en Materia de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión; 2, 17, 19 y 20 del Reglamento Interior 
de la Comisión Reguladora de Telecomunicaciones, se 
aprueba por unanimidad de votos el Acuerdo 
mediante el cual el Pleno de la Comisión Reguladora 
de Telecomunicaciones instruye a la Dirección 
General de Política Regulatoria iniciar mesas de 
trabajo con la Coordinación Nacional de Protección 
Civil, en relación con la propuesta de modificación a 
los “Lineamientos que establecen el Protocolo de 
Alerta Común conforme al lineamiento Cuadragésimo 
Noveno de los Lineamientos de Colaboración en 
materia de Seguridad y Justicia.” 
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Habiéndose agotado la discusión del Asunto y no habiendo más intervenciones, las 
Personas Comisionadas emitieron su voto respecto del proyecto presentado por la 
Dirección General de Política Regulatoria, en los términos siguientes:  

 
Ledénika 

Mackensie 
Méndez González 

Comisionada 

María de las 
Mercedes Olivares 

Tresgallo 
Comisionada  

Adán Salazar 
Garibay 

Comisionado 

Tania Villa 
Trápala  

Comisionada 

Norma Solano 
Rodríguez 

Comisionada 
Presidenta 

A favor  A favor  A favor  En contra A favor 

 
Al respecto, la Secretaria Técnica dio cuenta del resultado de la votación, adoptando el 
siguiente Acuerdo: 
 

Sentido de la 
votación 

Número de Acuerdo Acuerdo 

Aprobado por 
mayoría 

P/CRT/ORD/29012026/014 Con fundamento en los artículos 28, párrafo décimo 
sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 7, 11, 19, fracción IV, 20, fracción I y 24 de 
la Ley en Materia de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión; 2, 17, 19 y 20 del Reglamento Interior 
de la Comisión Reguladora de Telecomunicaciones, se 
aprueba por mayoría de votos el Acuerdo mediante el 
cual el Pleno de la Comisión Reguladora de 
Telecomunicaciones determina someter a consulta 
pública la modificación a los “Lineamientos que 
establecen el Protocolo de Alerta Común conforme al 
lineamiento Cuadragésimo Noveno de los 
Lineamientos de Colaboración en materia de 
Seguridad y Justicia.” 

 
5. Presentación y, en su caso, aprobación de tres Resoluciones mediante las cuales el 

Pleno de la Comisión Reguladora de Telecomunicaciones resuelve las solicitudes de 
autorización de inclusión de tres nuevos canales de programación en 
multiprogramación, presentadas por el Sistema Público de Radiodifusión del Estado 
Mexicano, en relación con tres estaciones de televisión radiodifundida en 
Coatzacoalcos, Veracruz; Celaya, Guanajuato y Xalapa, Veracruz. 
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La Comisionada Presidenta solicitó al Director General de Audiencias y Prospectiva que 
expusiera los Asuntos, quien los presentó y sometió a consideración de las Personas 
Comisionadas. En la versión estenográfica de la Sesión se incluyen todas y cada una de 
las intervenciones realizadas. 
 
Las Personas Comisionadas emitieron su voto en los términos siguientes:  
 

Ledénika 
Mackensie 

Méndez González 
Comisionada 

María de las 
Mercedes Olivares 

Tresgallo 
Comisionada  

Adán Salazar 
Garibay 

Comisionado 

Tania Villa 
Trápala  

Comisionada 

Norma Solano 
Rodríguez 

Comisionada 
Presidenta 

A favor  A favor  A favor  A favor  A favor 

 
Al respecto, la Secretaria Técnica dio cuenta del resultado de la votación, adoptando los 
siguientes Acuerdos: 
 

Sentido de la 
votación 

Número de Acuerdo Acuerdo 

Aprobado por 
unanimidad 

P/CRT/ORD/29012026/016 
P/CRT/ORD/29012026/017 
P/CRT/ORD/29012026/018 

Con fundamento en los artículos 28, párrafo décimo 
sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 7, 11, 19, fracción IV, 20, fracción I y 24 de 
la Ley en Materia de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión; 2, 17, 19 y 20 del Reglamento Interior 
de la Comisión Reguladora de Telecomunicaciones, se 
aprueban por unanimidad de votos tres Resoluciones 
mediante las cuales el Pleno de la Comisión 
Reguladora de Telecomunicaciones resuelve las 
solicitudes de autorización de inclusión de tres 
nuevos canales de programación en 
multiprogramación, presentadas por el Sistema 
Público de Radiodifusión del Estado Mexicano, en 
relación con tres estaciones de televisión 
radiodifundida en Coatzacoalcos, Veracruz (XHSPRCA-
TDT); Celaya, Guanajuato (XHSPRCE-TDT) y Xalapa, 
Veracruz (XHSPRXA-TDT). 
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6. Presentación y, en su caso, aprobación del Acuerdo mediante el cual el Pleno de la 
Comisión Reguladora de Telecomunicaciones designa al Presidente y al Secretario 
Técnico del Comité Consultivo en Materias de Portabilidad, Numeración y 
Señalización, así como a sus respectivos suplentes. 
 
La Comisionada Presidenta solicitó al Director General de Concesiones, Autorizaciones y 
Registros que expusiera el Asunto, quien lo presentó y sometió a consideración de las 
Personas Comisionadas. En la versión estenográfica de la Sesión se incluyen todas y cada 
una de las intervenciones realizadas. 
 
Las Personas Comisionadas emitieron su voto en los términos siguientes:  
 

Ledénika 
Mackensie 

Méndez González 
Comisionada 

María de las 
Mercedes Olivares 

Tresgallo 
Comisionada  

Adán Salazar 
Garibay 

Comisionado 

Tania Villa 
Trápala  

Comisionada 

Norma Solano 
Rodríguez 

Comisionada 
Presidenta 

A favor  A favor  A favor  A favor  A favor 

 
Respecto de este asunto, la Secretaria Técnica dio cuenta del resultado de la votación, 
adoptando el siguiente Acuerdo: 
 

Sentido de la 
votación 

Número de Acuerdo Acuerdo 

Aprobado por 
unanimidad 

P/CRT/ORD/29012026/019 Con fundamento en los artículos 28, párrafo décimo 
sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 7, 11, 19, fracción IV, 20, fracción I y 24 de 
la Ley en Materia de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión; 2, 17, 19 y 20 del Reglamento Interior 
de la Comisión Reguladora de Telecomunicaciones, se 
aprueba por unanimidad de votos el Acuerdo 
mediante el cual el Pleno de la Comisión Reguladora 
de Telecomunicaciones designa al Presidente y al 
Secretario Técnico del Comité Consultivo en Materias 
de Portabilidad, Numeración y Señalización, así como 
a sus respectivos suplentes. 
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7. Presentación y, en su caso, aprobación de la Resolución que emite el Pleno de la 
Comisión Reguladora de Telecomunicaciones respecto de dieciocho solicitudes de 
concesión única para uso comercial. 
 
La Comisionada Presidenta solicitó al Director General de Concesiones, Autorizaciones y 
Registros que expusiera el Asunto, quien lo presentó y sometió a consideración de las 
Personas Comisionadas. En la versión estenográfica de la Sesión se incluyen todas y cada 
una de las intervenciones realizadas. 
 

Ledénika 
Mackensie 

Méndez González 
Comisionada 

María de las 
Mercedes Olivares 

Tresgallo 
Comisionada  

Adán Salazar 
Garibay 

Comisionado 

Tania Villa 
Trápala  

Comisionada 

Norma Solano 
Rodríguez 

Comisionada 
Presidenta 

A favor  A favor  A favor  A favor  A favor 

 
Al respecto, la Secretaria Técnica dio cuenta del resultado de la votación, adoptando el 
siguiente Acuerdo: 
 

Sentido de la 
votación 

Número de Acuerdo Acuerdo 

Aprobado por 
unanimidad 

P/CRT/ORD/29012026/020 Con fundamento en los artículos 28, párrafo décimo 
sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 7, 11, 19, fracción IV, 20, fracción I y 24 de 
la Ley en Materia de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión; 2, 17, 19 y 20 del Reglamento Interior 
de la Comisión Reguladora de Telecomunicaciones, se 
aprueba por unanimidad de votos la Resolución que 
emite el Pleno de la Comisión Reguladora de 
Telecomunicaciones respecto de dieciocho solicitudes 
de concesión única para uso comercial. 

 
8. Presentación y, en su caso, aprobación de la Resolución que emite el Pleno de la 

Comisión Reguladora de Telecomunicaciones respecto de la solicitud de 
modificación del plan de contingencia, presentada por QUETZSAT, S. de R.L. de C.V. 
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La Comisionada Presidenta solicitó al Director General de Concesiones, Autorizaciones y 
Registros que expusiera el Asunto, quien lo presentó y sometió a consideración de las 
Personas Comisionadas. En la versión estenográfica de la Sesión se incluyen todas y cada 
una de las intervenciones realizadas. 
 

Ledénika 
Mackensie 

Méndez González 
Comisionada 

María de las 
Mercedes Olivares 

Tresgallo 
Comisionada  

Adán Salazar 
Garibay 

Comisionado 

Tania Villa 
Trápala  

Comisionada 

Norma Solano 
Rodríguez 

Comisionada 
Presidenta 

A favor  A favor  A favor  A favor  A favor 

 
Al respecto, la Secretaria Técnica dio cuenta del resultado de la votación, adoptando el 
siguiente Acuerdo: 
 

Sentido de la 
votación 

Número de Acuerdo Acuerdo 

Aprobado por 
unanimidad 

P/CRT/ORD/29012026/021 Con fundamento en los artículos 28, párrafo décimo 
sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 7, 11, 19, fracción IV, 20, fracción I y 24 de 
la Ley en Materia de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión; 2, 17, 19 y 20 del Reglamento Interior 
de la Comisión Reguladora de Telecomunicaciones, se 
aprueba por unanimidad de votos la Resolución que 
emite el Pleno de la Comisión Reguladora de 
Telecomunicaciones respecto de la solicitud de 
modificación del plan de contingencia, presentada 
por QUETZSAT, S. de R.L. de C.V. 

 
9. Presentación y, en su caso, aprobación de la Resolución mediante la cual el Pleno 

de la Comisión Reguladora de Telecomunicaciones resuelve la solicitud de cesión de 
derechos y obligaciones de la concesión que ampara el uso, aprovechamiento y 
explotación comercial de la frecuencia 94.5 MHz, para la estación con distintivo de 
llamada XHCDS-FM, en Ciudad Delicias, Chihuahua, así como el otorgamiento de un 
título de concesión única para uso comercial, a favor de Radiocomunicación del 
Desierto, S.A. de C.V. 
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La Comisionada Presidenta solicitó al Director General de Concesiones, Autorizaciones y 
Registros que expusiera el Asunto, quien lo presentó y sometió a consideración de las 
Personas Comisionadas. Al no haber intervenciones, las Personas Comisionadas 
emitieron su voto en los términos siguientes: 
 

Ledénika 
Mackensie 

Méndez González 
Comisionada 

María de las 
Mercedes Olivares 

Tresgallo 
Comisionada  

Adán Salazar 
Garibay 

Comisionado 

Tania Villa 
Trápala  

Comisionada 

Norma Solano 
Rodríguez 

Comisionada 
Presidenta 

A favor  A favor  A favor  A favor  A favor 

 
En ese sentido, la Secretaria Técnica dio cuenta del resultado de la votación, adoptando 
el siguiente Acuerdo: 
 

Sentido de la 
votación 

Número de Acuerdo Acuerdo 

Aprobado por 
unanimidad 

P/CRT/ORD/29012026/022 Con fundamento en los artículos 28, párrafo décimo 
sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 7, 11, 19, fracción IV, 20, fracción I y 24 de 
la Ley en Materia de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión; 2, 17, 19 y 20 del Reglamento Interior 
de la Comisión Reguladora de Telecomunicaciones, se 
aprueba por unanimidad de votos la Resolución 
mediante la cual el Pleno de la Comisión Reguladora 
de Telecomunicaciones resuelve la solicitud de cesión 
de derechos y obligaciones de la concesión que 
ampara el uso, aprovechamiento y explotación 
comercial de la frecuencia 94.5 MHz, para la estación 
con distintivo de llamada XHCDS-FM, en Ciudad 
Delicias, Chihuahua, así como el otorgamiento de un 
título de concesión única para uso comercial, a favor 
de Radiocomunicación del Desierto, S.A. de C.V. 

 
10. Asuntos Generales. 
 

En uso de la voz y para conocimiento del Pleno, la Secretaria Técnica del Pleno, dio cuenta 
del asunto general: 
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10.1. Informe que presenta la Comisionada Ledénika Mackensie Méndez 
González sobre la Reunión Interinstitucional para el desarrollo de 
proyectos en tema de telecomunicaciones y radiodifusión (CRT-ATDT-
PROMTEL-FINABIEN). 

 
Cierre de la sesión 

 
No habiendo más asuntos que tratar, se dio por concluida la Segunda Sesión Ordinaria 
de la Comisión Reguladora de Telecomunicaciones, a las 19:14 horas del 29 de enero de 
2026. 

 
 

 

Norma Solano Rodríguez 
Comisionada Presidenta 

 
 

Ledénika Mackensie Méndez González 
Comisionada 

 
 

 
 
 

María de las Mercedes Olivares Tresgallo 
Comisionada 

 

Adán Salazar Garibay 
Comisionado 

 
 

Tania Villa Trápala 
Comisionada 

 
 

Valeria Castro González 
Secretaria Técnica del Pleno 

 
La presente Acta fue aprobada por unanimidad en la Cuarta Sesión Ordinaria del Pleno de la Comisión Reguladora de Telecomunicaciones, 
celebrada el 26 de febrero de 2026, mediante Acuerdo P/CRT/ORD/26022026/023. 
  
Lo anterior, con fundamento en los artículos 28, párrafo décimo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 7, 11, 19, 
fracción IV, 20, fracción I y 24 de la Ley en Materia de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 2, 17, 19 y 20 del Reglamento Interior de la Comisión 
Reguladora de Telecomunicaciones. 
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